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ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación v defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspond.ente, ha resuelto:

Autorizar a, la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a 
E. T. 669, «Baliarda», con el fin de ampliar y mejorar la 
capacidad de servició de sus redes de distribución, cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Línea de A.T.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Alp-La 

Molina.
Final de la misma: En la E. T. 669, «Baliarda»..
Término municipal a que afecta: Alp.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: -Aérea y subterránea, trifásica, de un solo 

circuito.
Longitud en kilómetros: 0,230 (aérea) y 0,100 (subterránea).
Conductores: Aluminio-acero y aluminio tipo subterráneo de 

54,59 y 70 milímetros cuadrados de sección, respectivamente.
Material: Apoyos de madera y hormigón con aisladores de 

vidrio.
Estación transformadora

Tipo: Interior, con transformador de 160 KVA. a 25/ 
0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra' esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, y en el plazo de 
quince días, a partir de la fecha de la publicación de esta 
resolución.

Gerona, 23 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—13.131-C.

22855 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 164-76/780 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, 
Barcelona, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el estableo miento de una línea de A. T. 
y estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
dé 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autor zar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Vecindario de Valí», con el fin de ampliar y mejorar la 
capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas prin
cipales características son las s guientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 8 de la línea E. T. «Sie

rras Martorell».
Final de la misma: En la E. T. «Vecindario de Valí».
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Farnés.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 1,125.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 miliínetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Intemperie sobre castillete metálico, con transforma

dor de 50 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.'

. Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante esta Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 23 de septiembre de .1976.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—13.129-C.

22856 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 167-76/783 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, 
Barcelona, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. 
y estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas; 
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del M misterio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación-de la línea de A. T. a E. T. 
«Supermercado La Escala», con el fin de ampliar y mejorar la 
capacidad de servicio de sus redes c i distribución, cuyas princi
pales características son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de ía línea: Apoyo áin número de la línea' a S. E. 

«La Escala».
Final de la misma: En la E. T. «Supermercado La Escala».
Término municipal a que afecta: La Escala.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,120.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de madera y hormigón con aisladores de 

vidrio.
1 Estación transformadora

Tipo: Interior, con transformador de 50 ¿ KVA. a 25/ 
0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General d-e la Energía, en el plazo de quince 
días, a part r de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 23 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—13.128-C.

22857 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 110-76/777 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, 
Barcelona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una linca de A. T. 
y estación transformadora, -y cumplidos' los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617'19S6, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fqerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A.T. a E. T. 
«Arpi Cine», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea de A.T.
Origen de la línea. Apoyo número 63 de la línea Tordera- 

Lloret de Mar.
Final de la misma: En la E. T. «Arpi Cine».
Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,100.
Conductores: Aluminio acero de 54,59 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: .Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Gabina tipo Albatros, con transformador de 400 KVA. 

a 25/0,380-0,220 KV.
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Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que sé autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1060, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 23 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—13.1Q8-C.

22858 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 101-76/776 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, 
Barcelona, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública pora el establecimiento de una línea de A. T. 
y estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento, aprobado por Deoreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del ■ Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctrioas de Cataluña. 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Maresma-Neu», con el fin de ampliar y mej orar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales 
características son las siguientes:

Línea de A.T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea 
a E. T. 92 y E. T. «Reno».

, Final de la misma: En la E. T. «Maresma-Neu».
Término municipal a que afecta: Alp (La Molina).
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea, trifásica, de un solo 

circuito.
Longitud en kilómetros: 0,016 (aérea) y 0,360 (subterránea).
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 

de sección, y aluminiqrtipo subterráneo de 70 milímetros cua
drados de sección.

Materia!: Hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Interior, con transformador de 250 KVA. a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctrioas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 23 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—13.107-C.

22859 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrcia que 
se cita.

Visto el expediente 100-76/775 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, 
Barcelona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. 
y estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en eJ capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el oapitulo III del 
Reglamento, aprobado por Decreto 2819/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdó con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A.T. a E. T. 
«Molí d’en Coll», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales 
características son las siguientes:

. Línea de A'T.

Origen de la línea: Apoyo número 334 de la línea a 
Palafrugell.

Final de la misma: En la E. T. «Molí d’en Coll».
Término municipal a que-afecta: Regencós.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,100.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie sobre castillete metálico, con transformador 
de 25 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad públioa de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 23 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—13.106-C.

22860 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Visto el expediente 163-76/779 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, 
Barcelona, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad públioa para el establecimiento de una línea de A. T. 
y estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctrioas, y en el oapitulo III 
del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
trioas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Espelt», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea de A . T.
Origen de la línea: Apoyo número 84 de la línea de S E. 

«Sils» a S. E. «Santa Coloma».
Final de la misma: En la E. T. «Espelt».
Término inunicipal a que afecta: Riudarenas.

• Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aerea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,780.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Intemperie sobre castillete metálico, con transformador 

de 25 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones én materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 23 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—13.105-C.

22861 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1387-75/202 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de E. N. H. E. R„ con domicilio en paseo 
de Gracia, 132, Barcelona, solicitando autorización y declaración 
en concreto de útil dad pública rara el establecimiento de una 
linea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De-


